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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 9 de 2022 

 

 
Pese al informe secretarial, encuentra el Despacho que por una parte la apoderada 

de los demandados hace solicitud para que se requiera a la auxiliar de la justicia 

MARÍA DEL PILAR CORTÉS HERNÁNDEZ, en su calidad de secuestre del bien 

inmueble objeto de la presente acción, a fin de que se sirva rendir informe detallado 

de las gestiones realizadas, desde su posesión hasta la fecha; y por otro lado, en 

escrito presentado por la apoderada de la parte actora desde su email o correo 

electrónico habilitado para ello, solicita al Despacho se decrete la terminación del 

presente asunto por pago total de la obligación. En consecuencia y, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Requerir a la auxiliar de la justicia MARÍA DEL PILAR CORTÉS 

HERNÁNDEZ, en su calidad de secuestre del bien inmueble objeto de la presente 

acción, a fin de que se sirva rendir informe detallado de las gestiones realizadas, 

desde su posesión hasta la fecha, so pena de imponer las sanciones legales 

pertinentes. Líbrese por secretaría la comunicación correspondiente. OFÍCIESE. 

  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo para la 

Efectividad de la Garantía Real, instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra 

MAURICIO ANTONIO VÉLEZ VARGAS y CLAUDIA MARGARITA ESLAVA 

CASTELLANOS, por PAGO TOTAL de la obligación.  

  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto. Pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Por secretaría OFÍCIESE.  

  

CUARTO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas.  

  

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el expediente  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJEC. EFECT. GARANTIA REAL 
RADICACIÓN 253863103001-2018-00002-00 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO MAURICIO ANTONIO VÉLEZ VARGAS Y CLAUDIA 

MARGARITA ESLAVA CASTELLANOS. 
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